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La prescripción negativa en la legislación civil y comercial costarricense

La prescripción se encuentra regulada a partir del articulo 850 Código Civil (CC), tanto la positiva, adquisitiva o usucapione como la negativa, extintiva o liberatoria
.

El Código de Comercio (C Com) únicamente regula la prescripción negativa, la cual es la de nuestro interés para el desarrollo del presente capitulo. 

Nuestro CC regula esta materia en el Titulo VI del libro de las Obligaciones (libro III). El capitulo primero del referido titulo contiene algunas reglas generales sobre la prescripción.

Artículo 850: La prescripción no puede renunciarse anticipadamente, pero se puede renunciar la cumplida. ( lo subrayado no corresponde a su original )
El interés a la certeza es un interés público por lo que las normas que lo regulan no pueden ser derogadas por los particulares. La prescripción tiende a satisfacer este interés por lo que ella no puede ser objeto de actos dispositivos. Es, pues, nulo todo acuerdo que tienda a regular el curso de la prescripción, su duración o modo. La anterior disposición encuentra su fundamento en distintas razones: por una parte ella se justifica en que solo se puede disponer de lo que se tiene y sabemos que el efecto jurídico en la prescripción se produce hasta que se completa la figura primaria (la inercia del sujeto durante un cierto tiempo). En segundo lugar porque la posibilidad de su renuncia podría atentar gravemente contra el interés antes referido, ya que en tal caso la incerteza no tendría un limite temporal y se mantendría indefinidamente dejando con ello insatisfecho, también indefinidamente, un interés jurídicamente relevante
. 

Por ende, se dice que las partes no pueden renunciar, modificar o condicionar a la prescripción no cumplida, porque las normas existentes en materia de prescripción, como ya lo hemos explicado, son de orden e interés publico, donde queda totalmente excluida la autonomía de la voluntad. Es nula toda cláusula que obligue a renunciar a la prescripción de manera anticipada. 

La prescripción cumplida -dice- sin embargo -el Art. 850 citado- si es renunciable. Ello porque el sujeto que se encuentra en un estado de libertad (respecto del vinculo preexistente) puede disponer jurídicamente de ello. El poder de renuncia, en síntesis, que tiene el favorecido por la prescripción surge hasta que se cumple el tiempo establecido por la ley. Esto es lo que algunos llaman “inmediatividad” de la prescripción.

Artículo 851: La renuncia de la prescripción puede ser tácita; y resulta de no oponer antes de la sentencia firme, o de que quien pueda oponerla manifieste por un hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o el acreedor.

La prescripción puede ser opuesta como excepción o defensa en cualquier estado del juicio
 por la parte interesada y no puede ser constata de oficio por el juez. Así el no oponer la prescripción entes de la sentencia implica renuncia. Debe, evidentemente, entenderse que no se trata de la posibilidad de que la prescripción opere (se complete) durante el transcurso del juicio, pues en tal hipótesis la habría interrumpido la misma interposición de la demanda, como veremos mas adelante. En síntesis, el derecho ha de haber prescrito antes de iniciado el juicio para que esa posible que opere loa prescripción. El no oponer la respectiva excepción implica admitir la deuda.

Concepto

La prescripción negativa se define como: “Un medio por el cual, a causa de la inercia del titular del derecho, prolongada por cierto tiempo se extingue el derecho mismo”.

Es el modo de liberarse de una obligación por no haber pedido el cumplimiento de la obligación, durante el tiempo fijado por la ley, o bien la extinción de una deuda, por no haber usado de su derecho el acreedor contra el deudor dentro del tiempo señalado por la ley.

Es un medio de extinguir las obligaciones, es un instituto jurídico en el que por medio de un transcurso determinado de tiempo y debido a la no actividad efectiva del sujeto titular del crédito (acreedor) se extingue un derecho u obligación.

Naturaleza jurídica

“La prescripción extintiva, también denominada negativa o liberatoria, es una institución creada para tutelar el orden social y la seguridad en las relaciones jurídicas. El ejercicio oportuno de las acciones y los derechos, podría decirse, está asistido de un interés social. La postergación indefinida en tal sentido acarrea duda y zozobra en los individuos y amenaza la estabilidad patrimonial. El instituto de mérito propende, precisamente, a eliminar las situaciones de incerteza, producidas por el transcurso del tiempo, en las relaciones jurídicas. Para su aplicación se requieren tres elementos: el transcurso del tiempo previsto por la ley, la falta de ejercicio por parte del titular del derecho y la voluntad del favorecido por la prescripción de hacerla valer, ya sea a través de una acción o de una excepción, pues no puede ser declarada de oficio por el juez y es posible su renuncia tácita o expresa, siempre y cuando no sea anticipada. Además, debe atenderse a la naturaleza del derecho en cuestión, pues existen situaciones jurídicas, de particular relevancia para el ordenamiento jurídico, que son imprescriptibles. En cuanto a su fundamento, se le consideró, en un principio, una sanción o pena contra el titular de un derecho quien, por negligencia, crea una situación de inseguridad censurable en razón de la cual el legislador veda, salvo renuncia del interesado, la posibilidad de su ejercicio tardío. Se ha dicho dentro de la doctrina, que la prescripción encuentra su razón de ser en una presunta renuncia tácita del derecho por parte de su titular, quien a través de su inactividad, trasunta su intención de no reclamar lo que le corresponde. A tal posición se le ha objetado, con acierto, que la prescripción no puede considerarse ni como una pena por un actuar negligente, ni como una renuncia tácita, pues si eso fuera cierto, debería permitirse al perjudicado con ella demostrar la inexistencia de culpa imputabe o de la presunta intención de abandono. Dicha crítica concuerda con nuestra legislación mercantil, pues contra la prescripción extintiva no se permite "... más excepción que la de suspensión cuando ésta legalmente se haya operado, y el mal cómputo en los términos" (Artículo 985 del Código de Comercio). Ergo, cualquier argumentación tendente a demostrar que no ha existido negligencia o voluntad de renuncia se encontraría al margen del citado precepto. La posición dominante, en la actualidad, atribuye el fundamento de la prescripción a la necesidad de crear un estado de seguridad jurídica ante una situación objetiva de incertidumbre, producida por el no ejercicio oportuno del derecho. Puede afirmarse, por ende, que el valor tutelado por el derecho en estos casos es la seguridad jurídica, por lo cual se pretende evitar el ejercicio sorpresivo de un derecho. Así, serían varias las situaciones tuteladas en estos casos; por ejemplo, cuando eventualmente la obligación reclamada hubiere sido oportunamente honrada, pero, a raíz del tiempo transcurrido, no se cuente ya con los documentos o las pruebas requeridas para poder demostrar la extinción de la obligación; o cuando la deuda a cobrar haya sido ya olvidada por el deudor en virtud del transcurso prolongado del tiempo y la inercia del acreedor. En todo caso, la prescripción emerge como un medio para crear seguridad, lo cual propende al orden y a la tranquilidad social. Empero, no resulta difícil imaginar situaciones en las cuales la prescripción pueda servir, en cierto modo, para tutelar injusticias e impedir el ejercicio de derechos los cuales verdaderamente existieron. Al respecto, es de señalar, que el derecho, como vehículo para la realización de la justicia, precisa actuar, necesariamente, dentro de un marco de certeza y seguridad. De no ser así, el fin último enunciado, se vería frustrado, en su dimensión práctica o funcional. La justicia no puede operar en medio de situaciones de incertidumbre e inestabilidad. Es por ello que la seguridad se yergue, inevitablemente, junto con la justicia, como valor esencial del derecho. Ninguno de los dos, como fin de éste, es absoluto en el quehacer jurídico. En algún momento, uno de ellos, en aras de la supervivencia del otro, tiene que ceder. Eso ocurre en el caso de la prescripción cuando, en favor de la seguridad, cede la justicia. De no ser así, ésta, como fin esencial del derecho, peligraría, al entronizarse la incertidumbre y el desorden en el medio social, factores que la tornan inalcanzable. Tal fenómeno significa no ignorar la justicia, sino fijar un plazo por parte del legislador, dentro del cual la tutela de ella halla cabida; pero, una vez transcurrido éste, y en obsequio a la seguridad, cede ante la necesidad de evitar litigios y controversias suscitados a destiempo, y por ende de difícil solución, cuya posible incidencia mantendría una enervante sensación de incertidumbre en las relaciones humanas.
El ordenamiento jurídico establece, con el fin de soslayar la rigidez del sistema, la posibilidad de evitar la prescripción cuando la situación objetiva cesa, por alguno de los motivos expresamente previstos por la ley. Es el caso de la interrupción del instituto dicho. Al faltar el fundamento de éste -porque se cumple con un acto en el cual se ejerce el derecho, o bien, si se da un reconocimiento de parte del sujeto obligado-, el término de prescripción comienza a correr de nuevo, sin que se pueda volver a computar el que anteriormente había transcurrido. El acto interruptor viene a confirmar, por ende, que el fundamento de la prescripción radica en la necesidad de eliminar una situación objetiva de insertaza, la cual, si desaparece, priva de justificación una posible extinción del derecho reclamado”. (Sentencia Nº 120 de las 15 horas del 29 de julio de 1992).

El fundamento de la prescripción negativa se encuentra en una situación objetiva de insertaza creada por la inercia de un titular de una situación jurídica durante un cierto tiempo legalmente predeterminado. A tal problema, el Derecho responde determinando la irrelevancia del interés después de transcurrido dicho término y creando así una situación de certeza cuyo contenido es independiente de que exista o no una relación de conformidad con la situación jurídica anterior.

También la ley presume, en aras de ese interés publico, que quien descuida el ejercicio de su derecho no tiene ninguna voluntad o interés en conservarlo; pero además, en todo ello esta la acción del tiempo que destruye todo lo que encuentra a su paso.

Se ha establecido la institución de la prescripción, para eliminar la posibilidad de disputas sobre la situación de las relaciones humanas, cuando la inercia del titular de un derecho ha llegado al límite que la ley expresamente señala, evitando con ello la incertidumbre en esas relaciones. La prescripción esta establecida como un principio de orden, de armonía y de equilibrio, que gira alrededor de todas las relaciones jurídicas que se originan en el seno de la sociedad.

El fundamento de la prescripción extintiva, tiene motivos de orden público ya que se atenta contra este si la ley permite que los hijos o nietos de los deudores puedan ser demandados por los hijos o nietos de sus acreedores; esto viene a representar un no saber a que atenerse por parte de los descendientes del deudor, al no poder probar si la obligación esta ya satisfecha al momento en que se les obligue al pago.

Hay de por medio un interés social que impide la incertidumbre en las relaciones jurídicas, ese interés social también produce en la ley una sanción a la negligencia o inactividad del acreedor.

La opinión de Luis Díez Picaso: “La prescripción es un limite de ejercicio del derecho subjetivo. Todo derecho subjetivo tiene que ser ejercitado dentro de un periodo de tiempo razonable, porque es antisocial y contrario al fin o función para el que ha sido concedido el ejercicio retrasado o la inercia. El titular tiene la carga de un ejercicio tempestivo de su derecho”

Esta seguridad jurídica u orden social que fundamenta a la prescripción, esta presente al analizar el tema de la renuncia que se puede hacer de ella, pues la ley prohíbe renunciar a la prescripción que aun no esta cumplida, tal es el caso del Art. 850 CC, pues si se permitiera la renuncia anticipada, todas las contrataciones que son susceptibles de prescripción, se verían renunciadas desde el principio, convirtiéndose esto en una cláusula de estilo y se sometería esta institución a la esfera puramente privada, lo que viene a desvirtuar las razones de sus existencia.

La Sala Primera, en su sentencia del 18/12/1998 afirmó “La posición dominante, en la actualidad, atribuye el fundamento de la prescripción a la necesidad de crear un estado de seguridad jurídica ante una situación objetiva de incertidumbre, producida, por el no ejercicio oportuno del derecho”
Elementos

Los elementos que deben concurrir para que la prescripción negativa opere en forma satisfactoria son: 

a) La existencia de un derecho que podía ejercitarse

b) La falta de ejercicio o inercia del titular

c) El transcurso del tiempo que señalada la ley

d) Que el beneficiario la reclame o la voluntad de hacerla valer

La prescripción negativa es un derecho que la ley concede al deudor para rehusar el cumplimiento de una obligación cuando el reclamo ha sido diferido durante cierto espacio de tiempo. 

Una sentencia se enfoca de manera similar: “La prescripción liberatoria o extintiva viene a ser una excepción para repeler una acción por el solo hecho de que el que la entabla ha dejado durante un lapso de intentarla, o de ejercer el derecho al cual ella se refiere. De ese modo, el silencio o inacción del acreedor durante el tiempo designado por la ley, deja al deudor libre de toda obligación”
.

Forma de operar la prescripción 

Para comentar la forma de operar de la prescripción extintiva, se debe de tomar en cuenta el punto de partida o su inicio, para decir que ella empieza a contarse a partir del día siguiente a aquel en que la obligación se hace exigible, es decir, desde el día en que nace la acción, pues es en ese momento que el acreedor puede demandar el cumplimiento por la violación que ha sufrido su derecho, en razón de la inejecución de la prestación convenida. La prescripción se cumple una vez que ha transcurrido el plazo expresamente establece la ley, según la clase de obligación de que se trate.

La prescripción no opere de pleno derecho, pues es necesario que sea opuesta como excepción por quien la ley le otorga el derecho de oponerla y puede ser opuesta tanto por aquel en cuyo beneficio se ha consumado el plazo, como por sus acreedores si la parte interesada no la opone.

El Lic. Jesús Díaz Sola comenta: “pero es preciso señalar que la prescripción extintiva no extingue las obligaciones con el solo decursar del plazo que la ley indica, que no basta el no ejercicio del derecho, sino que la parte que se beneficia con la perención del derecho tiene la obligación de reclamarla”. La Prescripción. Revista Judicial Nº 22. Pág. 86.

Casación ha resuelto: “Para su aplicación se requieren tres elementos. El transcurso del tiempo previsto por la ley, la falta de ejercicio por parte del titular del derecho y la voluntad del favorecido por la prescripción de hacerla valer, ya sea a través de una acción o de una excepción, pues no puede ser declarada de oficio por el juez y es posible su renuncia tacita o expresa, siempre y cuando no sea anticipada”. Sala Primera. Sentencia de las 15:20 horas del 8 de febrero de 1995.

La alegación o invocación de la prescripción dentro de un proceso debe hacerla el deudor demandado, pues el juez no puede declarara de oficio la prescripción no alegada, ya que la ley otorga la facultad al individuo de decidir si desea o no acogerse a la prescripción que lo favorece y puede suceder que teniendo derecho de oponer la excepción de prescripción el deudor, sabiendo que no ha pagado, por moralidad no quiere aprovecharse de este medio de extinción de obligación es y renuncia a ese beneficio.

Por lo anterior no se quiere decir que esta institución tenga carácter de inmoralidad ni mucho menos, pues esa posibilidad quedo descartada al analizar su fundamento y razón de existir. Lo que sucede es que por el mismo carácter publico de la prescripción no es posible analizar en cual caso a habido pago y en cual no, pues el objeto perseguido, que es liberar de la obligación al deudor cuyo acreedor ha dejado transcurrir un plazo determinado sin accionar, reclamando para si su derecho, esta claramente definido y no admite divisiones de ninguna naturaleza. Este orden público es superior y esta muy por encima de cualquier apreciación de carácter moral.

La prescripción negativa en materia civil solo se puede hacer como excepción, es decir como medio de defensa contra quien quiere hacer valer su derecho extinguido por el transcurso del tiempo y la inercia.

En el derecho mercantil opera como excepción y como acción. Así lo señala el Art. 972 C Com. “La prescripción se puede plantear como acción para que se declare la extinción del derecho y su ejercicio, y como excepción cuando se pretenda hacer efectivo un derecho ya extinguido por el transcurso del tiempo legal”.

El hecho de que la ley otorgue facultades de oponer la excepción de prescripción, no solo al deudor de la obligación o carga extinguida, sino también a cualquier persona que tenga interés que la prescripción sea declarada, tal como co deudores, fiadores y acreedores del deudor, aunque el deudor principal haya renunciado de su beneficio, hace que la doctrina haya teorías que le quitan la categoría de derecho personal y le otorgan carácter real a la excepción de prescripción; pero esa disposición es una aplicación de la acción subrogatoria por tratarse de un hecho que tiende a la conservación del patrimonio del deudor.

Plazos de prescripción

El tiempo que tiene que transcurrir para que opere la prescripción esta fijado por la ley, la voluntad de los individuos no puede aumentar ese plazo, pues esto vendría a ser prácticamente una renuncia de ella sin que se haya cumplido, ni tampoco pueden disminuirlo, ya que el orden publico que la fundamenta, impide tales alteraciones. De lo contrario se generaría un caos y con ello la seguridad jurídica de los participantes de una relación se vería desprotegida, además, el orden que el derecho persigue estaría muy lejos de alcanzarse.
En nuestra legislación existen tres plazos de prescripción previamente establecidos:

1. Prescripción ordinaria o decenal: establece un plazo de 10 años, el cual es el plazo máximo que señalada la ley.

Articulo 868 CC: Todo derecho y su correspondiente acción se prescriben a los diez años. Esta regla admite las excepciones que prescriben los artículos siguientes y las demás establecidas expresamente por la ley, cuando en determinados casos se exige para la prescripción más o menos tiempo.

Todo derecho prescribe a los 10 años, salvo se establezca otro plazo especifico en el ordenamiento jurídico. Por ejemplo, los derechos de crédito garantizados con cedula hipotecaria e hipoteca común prescriben en 10 años.
2. Prescripción breve: contempla dos plazos:

· Cuatro años

Prescriben las acciones que nacen de la letra de cambio (derechos de créditos garantizados con letra de cambio), a partir de la fecha de vencimiento (Art. 795 C Com), lo mismo será aplicable al pagaré (Art. 802 C Com), al cheque, los certificados de prenda, la carta de crédito, entre otros.

En general todo derecho y su correspondiente acción, según el Art. 984 C Com, prescribirá a los 4 años, salvo algunas acciones determinadas en el mismo articulo (la acción para cobrar intereses, las derivadas de ventas hechas al por mayor, las de nulidad de los acuerdos tomados por las asambleas de accionistas, entre otras), las cuales tienen un plazo de prescripción de 1 año.

· Tres años

Las acciones que prescriben bajo este plazo están determinadas en el siguiente artículo:

Articulo 869 CC: Prescriben por tres años: 

1º.- Las acciones para pedir intereses, alquileres, arrendamientos, pensiones y rentas, siempre que el pago se haya estipulado por semestres o por periodo mayor que un semestre.
2º.- Las acciones por sueldos, honorarios o emolumentos de servicios profesionales.

3º.- La acción de los empresarios para cobrar el valor de las obras que ejecutaren por destajo.

4º.- Las acciones para cobrar el uso o cualquier otro derecho sobre bienes muebles.
3. Prescripción brevísima: su plazo es de un año o menos. Por ejemplo: las acciones a que se refiere el inciso 1 del Art. 869 CC, cuando el pago se haya estipulado por periodos de tiempo menor que un semestre (Art. 870 CC) y la factura comercial de compra y venta de bienes (Art. 984 C Com) prescriben al año, entre otros. Los reclamos que surjan de un conatito transporte nacional se podrán plantear dentro de los 6 meses siguientes, siendo ese su término de prescripción. (Art. 347 C Com).

El plazo de la prescripción inicia un día después de la fecha de vencimiento en las obligaciones que tienen determinado plazo dentro del cual deben ser cumplidas (Art. 969 C Com). Ya que el sujeto que posee plazo nada debe (Art. 773 CC).En consecuencia el acreedor no puede exigir su derecho antes de la fecha de vencimiento de la obligación, salvo en los supuestos de la decadencia del beneficio del plazo. ( art.777 C.C. y 503 del Código de Comercio)
Las obligaciones que no posean fecha de pago, podrán ser exigidas el día de la suscripción del crédito, de manera inmediata (Art. 774 CC). Aquellas que el acreedor le dice al deudor que le pague cuando pueda, serán exigibles al año, según el Art. 775 CC.
Decadencia en el Beneficio del Plazo:

Si bien es cierto y como se indicara líneas atrás, el acreedor se encuentra imposibilitado para cobrar una determinada deuda, antes de la fecha de vencimiento, en virtud del beneficio del plazo, nuestra ley establece excepciones a dicho principio general, es decir aún cuando el sujeto pasivo de la obligación tenga un plazo, si se producen ciertas circunstancias, el sujeto activo, se encontraría legitimado para accionar judicialmente. Dichas excepciones las encontramos en los artículos 777 del Código Civil y 503 del Código de Comercio. A manera de ejemplo analicemos la más común de todas:

Cuando estando la deuda divida en varios tractos deja de pagar uno de ellos.
En este sentido, si el deudor, se compromete a pagar una deuda en varias cuotas y deja de pagar una de ellas, el acreedor, podrá exigir la totalidad de la obligación, aún cuando en la literalidad del documento existan cuotas por vencer.
Intereses
Desde el punto de vista de la prescripción, resultan ser accesorios a la deuda principal, es decir, si la deuda principal prescribe de igual forma prescribirán los intereses, a pesar de que por calendario no estén prescritos.

Los intereses poseen 2 plazos de prescripción de acuerdo a su forma de pago. Si dicho pago es estipulado por semestre o periodos mayores, el plazo de prescripción será 3 años (Art. 777 inciso 1 CC), si el pago se estipula por periodos menores de 6 meses, prescribirán en un año (Art. 870 inciso 1 CC). 
Tipos de intereses (Art. 497 C Com)

1. Interés convencional: surge del acuerdo entre las partes

2. Interés legal: se aplica a falta del anterior, esta determinado dentro del ordenamiento jurídico.

Ambos se subdividen en:

a) Interés corriente: se contabiliza desde la fecha de la suscripción del crédito hasta la fecha del vencimiento.

b) Interés moratorio: se comienza a contar desde el día siguiente de la fecha de vencimiento hasta el día en que se cancela.

Se puede renunciar a los interés convencionales, a los legales no.

En la presentación de la demanda se debe incluir la cuantía como requisito esencial de esta. La cuantía deberá de contener el capital más los intereses hasta la presentación de la demanda (Art. 17 inciso 3 del Código Procesal Civil (CPC)). 

Dentro del proceso sumario la excepción de prescripción tanto de intereses como de capital, se debe de interponer dentro de los primeros 5 días del emplazamiento, que establece el Art. 433 CPC.

Distinta es la situación respecto de los interese posteriores a la demanda, estos deben de liquidarse hasta la fase de ejecución de sentencia, el derecho para reclamarlos, entonces, surge con la firmeza de la sentencia estimatoria, la que equivale al actor interruptor del periodo transcurrido entre la presentación de la demanda y dicho fallo. La prescripción para los intereses futuros empieza a correr a partir de la firmeza de la sentencia. Lo anterior encuentra, a su vez, eco en lo dispuesto en el voto Nº 76 de las 15 horas del 12 de julio de 1995 de la Sala Primera, que en lo que interesa dice: “… Durante el transcurso normal del proceso, no opera la prescripción de los intereses, pues como se explicó, con la interposición de la demanda, debidamente notificada, se interrumpe la prescripción de la obligación principal y sus accesorios…”

Suspensión de la prescripción

Se da cuando el derecho ya es exigible, pero sin embargo, el ejercicio de este se llega a ver obstaculizado por la especial situación del sujeto o los sujetos de la relación.

Se pueden señalar, según el momento en que aparezcan, las causas que impiden el inicio y las que suspenden la prescripción ya iniciada, pero para ser exactos en el objeto de este análisis, es preciso distinguir aquellas de estas.

Las que impiden el inicio del curso de la prescripción son situaciones de carácter objetivo; provienen de la situación del derecho que ha de ejercitarse y que no es posible su ejercicio de en ese momento, por lo que no se inicia el plazo de la prescripción.

Las que suspenden dicho término ya iniciado, no pertenecen al objeto de esa relación ni a la relación misma, sino que proviene de la actividad de los sujetos que intervienen en ella. Las primeras impiden que el plazo se inicie hasta que ellas cesan y las segundas sobrevienen luego que se inicia el periodo de prescripción y por ello lo suspenden.

El efecto de la suspensión es inutilizar para la prescripción todo el tiempo durante el cual han persistido, pero el tiempo que sigue cuando esas causas desaparecen y el que hubiere transcurrido antes de que ellas se produjeran, se toma en cuenta para objeto de computar el plazo que la ley designa para la prescripción, sea, que una vez que desaparezcan las causas, se continua contando el termino de la prescripción, y se toma en cuenta para su cumplimiento, el periodo anterior. Si ellas emergen antes de iniciarse el plazo, no se empieza a contar sino hasta que ellas hayan desaparecido.

Esas situaciones constituyen una pausa, un compás de espera en el curso de la prescripción, ya que el tiempo que ellas permanezcan, se considera como no transcurrido. Son causas personales que tienen que ver con la situación del titular que se encuentra en ese momento en imposibilidad de interrumpir una prescripción que le amenaza, es decir, de dejar sin efecto todo el plazo que ha transcurrido hasta ese momento; y entonces la ley, por razones de equidad y justicia, suspende el curso del tiempo, hasta que el titular este en plena capacidad de hacer valer su derecho. Si ellas persisten en tiempo no se cuenta, si desaparecen y el titular continúa en inactividad con relación a su derecho, continúa ese término avanzando hasta completar la totalidad del plazo.

Lo comentado es precisamente la diferencia que existe entre la suspensión y la interrupción de la prescripción, pues en esta el periodo que transcurrió antes de la aparición de la causa, se tiene como inexistente y no se puede tomar en cuenta para sumar o computar el plazo que la ley ha establecido.

El fundamento de la suspensión se atribuye a la equidad, pues la ley establece esas prerrogativas a acreedores que no están en condición jurídica aceptable capaz de poder valerse de la posibilidad de dejar sin existencia el plazo de la prescripción que contra ellas avanza.

Causas de suspensión

Estas están determinadas dentro de la legislación costarricense en el Art. 880 CC. Que establece lo siguiente: se trata de casos en que la prescripción no corre: 

a) En perjuicio del sujeto incapaz de actuar que no esta dotado de representación legal necesaria.

b) Entre padres e hijos durante la patria potestad. Se trata de una causa que trata de evitar conflictos de intereses entre representantes y representado en el caso de que el acreedor sea el padre y, además, tiende a evitar el peligro de la prescripción cuando el acreedor sea el hijo y el deudor su padre (quien lo representaría judicialmente). Pero, en caso de exigirse la obligación, el hijo actuaría representado por un curador especial.

c) Entre los menores e incapacitados y sus tutores o curadores, mientras que dure la tutela y curatela. Para la explicación de este inciso son aplicables análogas razones a las expuestas con relación al inciso segundo.

d) Contra los militares en servicio activo en tiempo de guerra. En este caso hay una razón objetiva de imposibilidad de ejercicio del derecho.

e) Contra la herencia yacente mientras no haya albacea que hubiere aceptado. En este caso siendo el albacea el administrador y representante legal en la sucesión, dentro o fuera de juicio, por ende, careciendo la sucesión de albacea es claro que existe una imposibilidad para el ejercicio de sus derechos, por lo cual se suspende el curso de la prescripción.

f) No corre, tampoco, contra los jornaleros y sirvientes domésticos respectos de sus jornales y salarios, mientras continúen trabajando y sirviendo al que se los debe, ello por el peligro que pueda representar el temor reverencial,

g) A favor del deudor que con hechos ilícitos ha impedido el ejercicio de la acción de un acreedor. En este caso el “transcurso del tiempo de inercia” del titular del derecho se debe a una circunstancia provocada por el mismo obligado, que no puede resultar beneficiado de su acción dolosa.  
En ese mismo sentido establece el artículo 976 del Código de Comercio.

Interrupción de la prescripción
En las causas de suspensión lo que hay es imposibilidad jurídica o dificultad de hecho para que el titular haga ejercicio de su derecho  y en la interrupción esta presente ese ejercicio o ese reconocimiento a favor del titular, es decir, implican iniciativas de los sujetos que integran la relación.
La prescripción se interrumpe cuando ocurre un hecho que de acuerdo con la ley deja sin valor el tiempo que había transcurrido e imposibilita que aquella se cumpla en el plazo que estipula la ley, pues no es más que la cesación del curso de eses plazo ya que se había iniciado. Ese es esencialmente su efecto; pero al contrario de la suspensión, no aprovecha para la prescripción el tiempo anterior a la aparición de la causa, o del hecho generador de ella, pues destruye la eficacia del que ha trascurrido antes pues iniciándose un nuevo plazo de prescripción independiente del anterior.

Las causas que producen la interrupción traen como consecuencia restituir al titular del derecho a la situación en que estaba antes del que el plazo de la prescripción empezara a computarse, cancelando todo efecto del periodo que ha transcurrido, en cambio en las de suspensión tienen como efecto la colocación de un paréntesis en el periodo legal de la prescripción y ese lo constituye el tiempo que ha durado la imposibilidad o dificultad del ejercicio del derecho por parte del titular.

Los hechos que interrumpen la prescripción pueden ser de efectos instantáneos o duraderos, ocurre lo primero cuando acaecido el suceso interruptor, al día siguiente se inicia el nuevo plazo extintivo, como cuando el acreedor realiza la gestión cobratoria extrajudicial y requiere de pago al deudor con acta notarial o cualquier otro medio que demuestre su intención de ejercer su derecho, o cuando el deudor reconoce de forma tacita o expresa la obligación cuya prescripción esta trascurriendo. Ocurre lo segundo cuando los efectos no se agotan de inmediato sino que perduran, continúan en el tiempo, con lo que la iniciación del nuevo plazo de prescripción se difiere a un momento distinto de aquel en que se realizo el acto interruptor. El ejemplo clásico de la interrupción con efectos duraderos es el que se produce con la notificación de la demanda, pues en tal supuesto el plazo extintivo no se cuenta si no a partir de la terminación del proceso originado con esa demanda. La interrupción operada con la notificación se prolonga durante toda la sustanciación del proceso y solamente puede cesar en sus efectos si el acreedor desiste de la acción o se declara desierta, en cuyo caso se considera que no ha existido demanda para efectos del computo del plazo de prescripción. Si no fueran esas circunstancias, los efectos de la interrupción perduraran hasta la firmeza de la sentencia definitiva mediante la cual se finaliza el proceso y a partir del día siguiente se empieza a contar de nuevo el plazo de la prescripción. Al respecto veáse el artículo 212 del Código Procesal Civil.
Causas de la interrupción (Art. 876 CC)

a) Si el deudor hace a favor del acreedor del derecho cuyo plazo de prescripción se esta computando, un reconocimiento tácito o expreso de la deuda.

b) Si el acreedor o titular del derecho promueve una demanda judicial o embarga bienes del deudor para hacerse pago de la obligación, actos que deben ser notificados para surta el efecto interruptor.

c) Si el acreedor realiza cualquier otra gestión judicial o extrajudicial que tenga como finalidad el ejercicio del derecho

d) Si el deudor realiza cualquier comportamiento judicial o extrajudicial que tenga como objetivo el cumplimiento de la obligación adeudada 

Efectos de la Interrupción de la Prescripción entre Deudores y Fiadores:
Si el efecto principal de la interrupción del curso de la Prescripción es anular el tiempo transcurrido y a partir del día siguiente de ese hecho, inicia un nuevo cómputo (artículo 977 inciso c del Código de Comercio), debemos de cuestionarnos lo que sucede en el caso de deudas solidarias (varios co deudores) o deudas con fianza ( uno o varios co deudores y varios fiadores o avalistas ). Es decir, si se notifica – por ejemplo – a cualquiera de ellos, se interrumpe la prescripción para todos o solo para la persona que fue debidamente notificada?

En principio, la respuesta a ésta interrogante debemos de encontrarla en las normas generales de los artículos 978 y 980 del Código de Comercio, de los cuales se desprende que en caso de ser notificado un co deudor o un fiador, se interrumpe la prescripción para todos los demás obligados.
Sin embargo, este principio admite sus excepciones: entrándose de derechos de créditos garantizados con letra de cambio y pagaré. Al respecto, el artículo 796 del Código de Comercio, establece:
Artículo 796: La interrupción de la prescripción solo surtirá efecto contra aquel respecto del cual se haya efectuado el acto que interrumpa la prescripción.

Este artículo es un ordinal específico, dentro del capítulo específico que norma las disposiciones de la Letra de Cambio, por lo que con base en los principios generales de Derecho, la norma específica prevalece sobre una norma general. Es decir, si el crédito está garantizado con Letra de Cambio y / o Pagaré (siendo la otra excepción conforme al artículo 802 g del Código de Comercio), se interrumpe la prescripción y produce los efectos de la misma, únicamente con relación a la persona que le fue dado el acto interruptor. En los demás casos, el efecto es para todos los obligados, independientemente sobre quien se haya producido el acto interruptor.

JURISPRUDENCIA

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las diez horas treinta y cinco minutos del treinta y uno de marzo del dos mil seis.

Considerando:
IV.- El instituto jurídico de la prescripción negativa está previsto como uno de los modos de extinción de las obligaciones y para que opere basta el transcurso de determinado tiempo sin que el titular del derecho lo haya reclamado, ejerciendo la respectiva acción. En ese sentido, Juan Raso Delgue ha señalado que “la prescripción es un modo de extinción de relaciones jurídicas que se basa en la inacción del sujeto activo de dicha relación.  Como la acción no se ejerce durante determinado tiempo por parte de quien puede hacerlo, la pretensión se pierde para su titular.” (Nuevo régimen de prescripción de las acciones laborales, Montevideo, Editorial y Librería Jurídica Amalio M. Fernández, primera edición, 1.998, p. 9). Con esta figura, se pretende que las negociaciones jurídicas se desenvuelvan en un ámbito de certeza, por constituir esta un valor tutelable por el ordenamiento jurídico.  Al respecto, se ha indicado que “el fundamento de la prescripción es de orden público, pues conviene al interés social liquidar situaciones pendientes y favorecer su solución.  La prescripción se sustenta, por tanto, en la seguridad jurídica, y, por ello, ha devenido en una de las instituciones jurídicas más necesarias para el orden social.”  (VIDAL RAMÍREZ, Fernando. La prescripción y la caducidad en el Código Civil peruano, Lima, Cultural Cuzco, S.A., primera edición, 1.985, p. 101). En el mismo sentido, Gil y Gil señala que “Tanto la prescripción extintiva como la caducidad hallan su fundamento último en la seguridad jurídica,... como uno de los principios esenciales del Estado de Derecho. A fin de proteger la seguridad del tráfico jurídico, el ordenamiento quiere que todos los derechos y acciones se extingan por el mero paso del tiempo, si no dan prueba de vitalidad en los plazos que fija la ley.” (GIL y GIL, José Luis. La prescripción y la caducidad en el contrato de trabajo, Granada, Editorial Comares, R.L., primera edición, 2.000, pp. 1-2). 
SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- San José a las once horas treinta minutos del diecisiete de diciembre del año dos mil cinco. 

Considerando:
III.-…El instituto de la prescripción negativa, apunta, castiga la inercia del titular de una situación jurídica determinada después de transcurrido el tiempo legalmente establecido.  El Código Civil en su artículo 865 así lo prevé.  De igual manera, indica, el numeral 874 ibídem dispone que el plazo para que opere, empieza a correr desde el día en que la obligación sea exigible.  Ergo, prescriben aquellas obligaciones que, a pesar de estar en esa situación, no son cobradas por el acreedor.  Por su parte, añade, la suspensión del plazo, para que acontezca, está diseñada para aquellas situaciones en las cuales le resulta imposible al acreedor gestionar el cobro del adeudo. 

SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  San José, a las  ocho horas treinta y tres minutos del tres de noviembre del dos mil cinco.

Considerando:

II.-…a la luz de lo estipulado en el artículo 153, inciso 4, ibídem, las resoluciones asumen la categoría de auto con carácter de sentencia, “... cuando decidan sobre excepciones o pretensiones incidentales que pongan término al proceso”  (el destacado no es del original)….Serán autos con carácter de sentencia por el hecho de decidir acerca de cuestiones que tengan la virtud de finalizar el proceso, no importa que la excepción o la pretensión incidental se acoja o se rechace.
SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las diez horas veinte minutos del diecisiete de noviembre del dos mil cinco
Considerando:
V.-…Al respecto, precisa anotar que desde vieja data, esta Sala, tocante al instituto de mérito, ha señalado que su sustento radica en la seguridad jurídica.  Procura eliminar situaciones de incerteza por el no uso del derecho por parte de su titular.  Para su declaración, deben concurrir tres requisitos:  1) transcurso del tiempo previsto por la ley, 2) falta de ejercicio del derecho y 3) la voluntad del favorecido por la prescripción de hacerla valer, ya sea a través de una acción o excepción, pues no puede ser declarada de oficio por el juez.  Además, es posible su renuncia tácita o expresa, siempre y cuando no sea anticipada.  En relación, pueden consultarse, entre otras, las sentencias números 120 de las 15 horas del 29 de julio de 1992, 244 de las 15 horas 17 minutos del 28 de marzo del 2001 y 59 de las 9 horas 15 minutos del 30 de enero del 2004.  De igual manera, tocante a la figura de la interrupción del instituto en estudio, ha indicado:  “V.-  El ordenamiento jurídico establece, con el fin de soslayar la rigidez del sistema, la posibilidad de evitar la prescripción cuando la situación objetiva de hesitación cesa, por alguno de los motivos expresamente previstos por la ley. Es el caso de la interrupción del instituto dicho. Al faltar el fundamento de éste -porque se cumple con un acto en el cual se ejerce el derecho, o bien, si se da un reconocimiento de parte del sujeto obligado-, el término de prescripción comienza a correr de nuevo, sin que se pueda volver a computar el que anteriormente había transcurrido. El acto interruptivo viene a confirmar, por ende, que el fundamento de la prescripción radica en la necesidad de eliminar una situación objetiva de incerteza, la cual, si desaparece, priva de justificación una posible extinción del derecho reclamado.  VI.-  El Código de Comercio establece, en su artículo 977, las causas de interrupción de la prescripción en materia mercantil. Dado el interés público que asiste a este instituto, la interpretación de las causas de interrupción previstas debe ser restrictiva, pues ha de prevalecer el interés de la comunidad en evitar discusiones sorpresivas perturbadoras del orden social y la seguridad jurídica. Además, en materia comercial, existen otros factores relevantes, a tenerse en cuenta al momento de interpretar esta normativa, cuales son la celeridad y seguridad propias de las relaciones mercantiles. Respecto a la actividad en el campo civil, el mundo comercial está caracterizado por una mayor agilidad en la formación y extinción de los negocios. La movilización acelerada y masiva de bienes, debe verse respaldada por un sistema normativo que auspicie la seguridad en las relaciones y evite la inmovilización de capitales en espera de reclamos tardíos, pues esto último perjudicaría los fines perseguidos por el ordenamiento mercantil. En consecuencia, la interpretación del artículo 977 del Código de Comercio, no puede prescindir de la naturaleza y función de la prescripción ni de su adecuación a las situaciones propias del derecho mercantil. Tal empeño debe realizarse en una forma integral, como lo preceptúa el artículo 10 del Código Civil...." (Lo subrayado no es del original.  Sentencia número 120 de las 15 horas del 29 de julio de 1992, en igual sentido, y entre muchas otras, consúltese el fallo número 45 de las 9 horas 45 minutos del 12 de enero del 2001).  Del anterior precedente se colige, con meridiana claridad, que el plazo para que opere la prescripción se interrumpe solo cuando no ha transcurrido.  Entender lo contrario, es decir, que el acreedor puede válidamente, una vez vencido, realizar algún acto de los contemplados por la normativa aplicable como interruptor, y así gozar de uno nuevo para cobrar su adeudo, implica un claro quebranto al principio de seguridad jurídica, fundamento del instituto de mérito.  Ello por cuanto, a pesar de la inercia del titular del crédito, el deudor quedaría compelido a pagarlo a perpetuidad.  La interrupción de la prescripción acontece dentro de los plazos respectivos.  No se interrumpe la que ya pasó, sino lo que está pendiente.
� En nuestro CC se expresa: “Por prescripción negativa se pierde un derecho. Para ello basta el transcurso del tiempo”. Se dice que la prescripción negativa es un derecho que la ley concede al deudor para rehusar el cumplimento de una obligación cuando el reclamo ha sido diferido durante cierto espacio de tiempo.


� La misma idea la encontramos como fundamento del Art. 970 C Com, ya que si fuera renunciable se iría en contra del objeto de la institución y ello daría lugar a que generalizándose en los contratos la renuncia, la prescripción quedaría prácticamente abolida.


� Así el Art. 307 CPC, antes de la sentencia de segunda instancia.


� Tribunal Superior Civil. Sentencia de las 10 horas del 29 de abril de 1997.
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